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El Convenio de Gestión para el Ejercicio de Funciones Transferidas entre el Ministerio la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Gobierno Regional del Callao, Convenio W 001-GRC de 
fecha 30 de diciembre de 2019; el Informe N' 082-2020-GRC-GGR-OTDyA de fecha 24 de 
enero de 2020; y, 

CONSIDERANDO 

Que, el Gobierno Regional del Callao, es una persona jurídica de derecho públíco, con 
autonomía política, económíca y administrativa en asuntos de su competencia , que tiene entre 
sus objetivos previstos en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales , aplicar 
coherente y eficazmente las políticas e instrumentos de desarrollo económico, poblacional, 
cultural y ambiental a través de planes, programas, proyectos orientados a generar condiciones 
que permitan el crecimiento económico y armonizado, el desarrollo social equitativo y la 
conservación de los recursos naturales, orientados hacia el ejercicio pleno de los derechos del 
hombre y la mujer en igualdad de oportunidades, siendo su misión organizar y conducir la 
gestión pública regional de acuerdo a las competencias exclusivas, compartidas y delegadas 
en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y 
sostenible de la región ; 

Que, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Leg islativo N' 1098, es el órgano rector en las políticas nacionales y sectoriales sobre 
mujer y promoción y protección de las poblaciones vulnerables , con personería jurld ica de 
derecho público y constituye pliego presupuestal. Asimismo, diseña, establece, promueve, 
ejecuta y supervisa políticas públicas a favor de las mujeres y de las poblaciones vulnerables 
consideradas como grupos de personas que sufren discriminación o situación de 
desprotección: niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, 
desplazados y migrantes internos, con el objetivo de garantizar sus derechos, con visión 
intersectorial; 

Que, las partes han acordado suscribir el Convenio de Gestión para el Ejercicio de Funciones 
Transferidas entre el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el Gobierno Regional 
del Callao, Convenio N' 001-GRC de fecha 30 de diciembre de 2019, cuyo objeto es 
acompañar técnicamente a el Gobierno Regional del Callao en el ejercicio de sus funciones 
sectoriales transferidas y materias del sector, que en virtud de lo establecido en el Decreto 
Legislativo N' 1098, son de competencia del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables , 
sobre la base de objetivos, metas e indicadores que señalan en los Anexos que forman parte 
del referido Convenio; 

Que, con Informe N' 082-2020-GRC-GGR/OTDyA, la Jefatura de la Oficina de Trámite 
Documentario y Archivo , manifiesta que habiendo cumplido con el numerado, fechado y 
registro del Convenio N' 001-GRC, Convenio de Gestión para el Ejecicio de Funciones 
Transferidas entre el Ministerio de la Mujer y Ponblaciones Vulnerables y el Gobierno Reg ional 
del Callao, resulta necesario continuar con el trámite dispuesto por el numeral 10 del articulo 
VIII de la Direct iva W 002-2007-GRC-GGR - Directiva para la Elaboración y Tramitación de 
Convenios; 

Que, los artículos 87' y 88' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019- JUS, 
establecen que las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración 
interinstituciona l mediante convenios de colaboración u otros medios legalmente admisibles , 
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eS preci ndo que a 'tr<iv$s de dichos instrumentos, las entidades en el ámbito de su respectiva 

comp encia, celebran acuerdos de naturaleza obl igatoria para las partes y con cláusula 
expres r' libre adhes ión y separación; 

____ ... __ __ ~ - : .·_~;~e , ~MJirfiü¡~~~on la Directiva N' 002-2007-GRC-GGR, de fecha 10 de abril de 2007, 
\ .. .'_:. HJ, JI''i:Ji'r~ CI¡;) ~¡:!w.a ·/.a Elaboración y Tramitación de Convenios", se tiene como final idad establecer 

. , ,'. lif'¿éJ'n-éct .. \l~G>ra~n de los Convenios que suscriba el Gobierno Reg ional del Callao, con las 
bif¡liersa'~ " er~oT)ª~ ... llaturales y juridicas de derecho público y privado; asl como el 
... 'proced imi ió"que debe segu irse para su elaboración, notificación y arch ivo la misma que 

establece que los convenios suscritos deben ser aprobados mediante Resolución Gerencial 
General Reg ional; 

De acuerdo a lo dispuesto en el li teral k) del articulo 21" de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales; por lo prescrito en el Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza 
Regional N° 00001 de fecha 26 de enero de 2018, y sus modificatorias; en el ejercicio de las 
facu ltades conferidas delegadas mediante Reso lución Ejecutiva Regional N' 000322 de fecha 
14 de agosto de 2018; contando con el visto de la Gerencia de Asesoria Jurid ica del Gobierno 
Regional del Ca llao; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO .- APROBAR el Convenio de Gestión para el Ejercicio de Funciones 
Transferidas entre el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vu lnerables y el Gobierno Regional 
del Callao, Convenio N° 001-GRC de fecha 30 de diciembre de 2019. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Arch ivo cumpla 
con notificar debidamente la presente Resolución. 

REG íSTRESE Y COMU NíQUESE 
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CONVENIO DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES TRANSFERIDA-S'¡¡I\l.TlU:_ELMJl'J ERIO 
DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES - MIMP Y EL GOBIERNO REcSIOÑ~~DllféSÜ1;A6 ;¿;GA;~.i::0;:iA-· 

!-f;Cf, í"RIOA ;ERf\lC 
GOA'ER.'!.C j<EG!')'J"- ~'" L r ~LL ~o 

Conste por el presente documento el Convenio de Gestión que ce lE;pr,fln <¡I'I~a p~rt "'EL;'ü . 
MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES, en adelante "Elvllilliiiip.', éoii"do'irii 11i15j · . .[./,l~" ?'I 

legal en Jirón Camaná W 616 - lima, debidamente representado por la Secretaria General, senara 
Silvia Ynes Ruiz Zárate, identificada con D.N.I W18143342, según delegación efectuada mediante 
Resolución Ministerial N' 002-2019-MIMP de fecha 10 de enero del 2019; y de la otra parte, EL 
GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO, en adelante "El GOBIERNO REGIONAL", con domicilio legal en 
Av. Elmer Faucett 3970 - Callao, debidamente representado por el Gobernador Regional, señor 
Dante José Mandriotti Castro, identifica.do con D.N.I N' 25678765; en los términos y condiciones 
siguientes: 

DE LOS ANTECEDENTES 

Mediante Decreto Legislativo N' 1098 publicado el 20 de enero de 2012, se aprobó la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, norma que regula 

'''o<'{ u naturaleza jurídica, competencias exclusivas y compartidas con los gobiernos regionales y e . 
O ~"Ica les, rectorías, funciones, estructura orgánica básica y relaciones con otras entidades, y que 

B )lfecisa, a través de su Cuarta Disposición Complementaria Final, que toda referencia hecha al 
~&ó"K-1inisterio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, o a las competencias, funciones y 

'''C'''''~ atribuciones que éste venía ejerciendo, se entenderá como efectuada a El MIMP. 

En el marco de lo establecido en la Ley W 27783, Ley de Bases de la Descentralización, El MIMP 
ha concluido la transferencia de las funciones en materia de Poblacíón, Desarrollo Social e 
Igualdad de Oportunidades establecidas en los artículos 50 y 60 de la Ley W 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales. 

La Resolución de Secretaría de Descentralización N' 059-2009-PCMjSD, aprobó la Directiva 
W 004-2009-PCMjSD "Directiva para la Transferencia de Fondos, Programas, Proyectos, Empresas, 
Infraestructura y Otros Instrumentos asociados a las funciones transferidas a los Gobiernos 
Regionales y Locales, y la utilización de la Delegación de Competencias entre niveles de Gobierno, 
en el marco del proceso de Descentralización" , que en el numeral 2.2: "Convenios de Gestión para 
el acompañamiento y seguimiento de las Funciones y/o Instrumentos Transferidos", señala que 
luego de formalizada la transferencia de las funciones y/o instrumentos asociados a las mismas las 
partes involucradas suscribirán Convenios de Gestión para realizar un adecuado acompañamiento 
en la administración de los instrumentos transferidos y evaluar el proceso de descentralización en 
su dimensión administrativa. 

Con Decreto Supremo N' 004-2013-PCM se aprueba la Política Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública y con Decreto Supremo W 056-2018-PCM, se aprueba la Política General de 
Gobierno al 2021. cuyo quinto eje es la descentralización efectiva para el desarrollo de una política 
de Gobierno. 

I 
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DE LAS PARTES 

,: .... a.ü.fNf···· 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo W 1098, es el órgano 

rector en las políticas nacionales y sectoriales sobre mujer y promoción y protección de las 
poblaciones vulnerables, con personería ju ríd ica de derecho público y constituye pliego 
presupuesta!. 

Asimismo, diseña, establece, promueve, ejecuta y supervisa políticas públicas a favor de las 
mujeres y de las poblaciones vulnerables consideradas como grupos de personas que sufren 
discriminación o situación de desprotección: niños. niñas, adolescentes, adultos mayores, 
personas con discapacidad, desplazados y migrantes internos, con el objeto de garantizar sus 
derechos, con visión intersectorial. 

El GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo a lo establecido en el artículo 191 de la Constitución 
Política del Perú y en los numerales 2 y 4 de la Ley W 27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia y su finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral sostenible, 
promoviendo la inversión públ ica y privada y el empleo, garantizando el ejercicio pleno de los 
derechos y la igualdad de las oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y 
programas nacionales, regionales y locales de desarrolló. 

Además, tiene como misión organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas en e l marco de las políticas nacionales y 

sectoria les, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. En el marco del 
proceso de descentralización, ha recibido las funciones sectoria les en materia de población 
establecidas en los litera les "a", IIbl1

, "e ll
, lid", fle" y I/f' del artículo 50 y las funciones 

sectoriales en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades, señaladas en los 
litera les "a", "b", "e", "d", "e", I/f', "gil Y "h" del artículo 60 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales. 

la transferencia de funciones establecida en los artículos 50 y 60 de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, se efectuó dentro de la vigencia de la Ley N° 29597, ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES; la 
ejecución actual del presente Convenio deberá realizarse dentro de las competencias 
establecidas para El MIMP, de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1098. 

Cuando se haga referencia a El MIMP Y El GOBIERNO REGIONAL en forma conjunta, se les 
denominará LAS PARTES. 

cLÁUSULA TERCERA: DEL MARCO LEGAL 

3.1 COllStitucióli Política del Pe. ú. 
3.2 Ley N° 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes y sus 

modificatorias. 
3.3 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias. 
3.4 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 
3.5 Ley N° 28273, Ley del Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y Locales. 

~/,ro:~ ",'<t.o ~f'G'~ 
,:,.' r "" J? 
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Ley N" 28983, Ley de Igualdad de Oportun idades ent re Mujeres y Hombre>: · ··· ···· • ••. •••••. •. ••• - ••.•••••••• . 
\.) ··, ·i' · RJ · ,.I'~'U'\'r.DA-" · L· r '" Ley N' 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus modificatorias. , ..• , I ,c. _ .' " ~., ~- , .. r.. ",,,,r,;;,,¡-, 

I 1- 1;(.,J\ ..... !o:' l'.J ALTERi':0 
Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias,:" ',C i ~. C;,)i ' .". :>2l CALLAO 

Ley N' 30362, Ley que eleva a rango de Ley el Decreto Supremo N" 00k2tlít .... ./.lvW .. 'l:· •. j..U.rllf. .. 
declara de interés nacional y preferente atención la asignación de recu rsos públicos para 
garantizar el cumplimiento de l Plan Naciona l de Acción por la Infancia y la Adolescencia· 
PNAIA 2012 - 2021. 

3.10 Ley N" 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradica r la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar y sus modificatoria s. 

3.11 Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor y su modificatoria. 
3.12 Decreto Legislativo N' 346, Ley de Políti ca Nacional de Población y sus modificatorias. 
3.13 Decreto Legislativo N' 1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y sus modificatorias. 
3.14 Decreto Legi slativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 
3.15 Decreto Supremo N' 080-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 28273, Ley del 

Sistema de Acreditación de los Gobiernos Regionales y Locales. 
3.16 Decreto Supremo N' 011-2011-MIMDES, que aprueba la "Política Nacional en relación a las 

Personas Adultas Mayores". 
3.17 Decreto Supremo N' 003-2012-MIMP, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y sus modificatorias. 
3.18 Decreto Supremo N' 002-2014-MIMP, que aprueba el 'Reglamento de la Ley N' 29973, Ley 

General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias. 
3.19 Decreto Supremo N' 009-2016-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30364, Ley 

3.20 

3.21 

3.22 

3.23 

3.27 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la s mujeres y los integrantes del 
grupo familiar. 
Decreto Supremo N' 017-2017-PCM, que aprueba la fusión, cambio de adscripción o 
dependencia de comisiones, consejos y proyectos, y otras medidas complementarias. 
Decreto Supremo N' 007-2018-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30490, Ley 
de la Persona Adulta Mayor. 
Decreto Supremo N' D29-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que regula las Políticas 
Nacionales. 
Decreto Supremo N' 056-2018-PCM, que aprueba la Política General de Gobierno, que 
incluye los ejes y lineamientos prioritarios de gobierno al 2021. 
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Decreto Supremo N' 008-2019-MIMP, que aprueba la Política Nacional de Igualdad de 
Género. 
Resolución de Secretaría de Descentralización N' 044-2008-PCM/SD, que aprueba la 
Directiva N' 003-2008-PCM/SD "Directiva para la Culminación e Implementación de la 
Transferencia de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales". 
Resolución de Secretaría de Descentralización N' 059-2009-PCM/SD, que aprueba la 
Directiva N' 004-2009-PCM/SD "Directiva para la transferencia de Fondos, Programas, 

- - --- -----fP'ffeel"yee<fettee5;s,c--tE"'mftlfll>1rf€e,;s·aS;-ltlfr_c-tttr-a--'l Otres IAstr~mefltes a''''fiades a las f~AfieAes 

transferidas a los Gobiernos Regionales y Locales y la utilización de la Delegación de 
Competencias entre niveles de gobierno, en el marco del Proceso del Proceso de 
Descentralización", 
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DE LAS DEFINICIONES 

I Es un conjunto de actividades orientadas a resolver las principales 
dltl~,l\ijJfhé" R9~ , e' dan en los desempeños de las personas. La asistencia técnica incluye la 
2elner'acii,ón 'de" a¡;~;ndizajes, conocimientos y actitudes. El asesor técnico puede brindar 
acompañamiento a la aplicación del aprendizaje de personas que participan de procesos de 
capacitación o dar asesoría especializada para fortalecer algunos aspectos de la gestión. 

Evaluación: Proceso que contempla la apreciación sistemática y objetiva del diseño, 
procesos y resultados de un proyecto, programa, plan o política en curso o concluido. El 
Objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos así como la eficacia, 
eficiencia, el impacto y la sostenibilidad. Una evaluación deberá proporcionar información 
objetiva y útil, pa ra la gestión del conocimiento, gestión de la evidencia y toma· de 
decisiones . 

.3 Seguimiento o Monitoreo: Proceso que contempla la aCClon continua que utiliza una 
recopilación sistemática de datos del registro de información sobre indicadores específicos, 
con la finalidad de analizar la consistencia y a las partes interesadas de una intervención los 
reportes correspondientes para la toma de decisiones y gestión del conocimiento. 

cLÁUSULA QUINTA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio tiene por objeto acompañar técnicamente a EL GOBIERNO REGIONAL en el 
ejercicio de las funciones sectoriales transferidas y materias del sector, que en virtud de lo 

establecido en el Decreto Legislativo W 1098, son de competencia de EL MIMP; sobre la base de 
objetivos, metas e indicadores que se señalan en los Anexos que forman parte integrante del 
presente Convenio, 

cLÁUSULA SEXTA: DE LOS COORDINADORES 

Para la implementación del presente Convenio, LAS PARTES designan a los siguientes 
coordinadores: 

Por EL MIMP: 
La Oficina de Gestión Descentralizada o la que haga sus veces 

Por EL GOBIERNO REGIONAL: 
La Gerencia Regional de Desarrollo Social o la que haga sus veces. 

Los coordinadores tendrán a su cargo la ejecución y seguimiento del cumplimiento del presente 
Convenio y deberán informar a sus respectivas entidades sobre la marcha de cada una de las 
actividades. 

cLÁUSULA SÉTIMA: DEL CONTENIDO DE LOS ANEXOS 

Los objetivos, metas e Indicadores para el ejercicio de las funciones transferidas por EL MIMP en 
las materias, según sea el caso, están contenidos en el Anexo W 1 del presente Convenio y las 
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actividades para su desarrollo se detallan en las fichas de ind icadores que ..• c.o!t\Q. Aru': l'{0 •• 2. •..•• .•. ••••••. 
forman parte integrante del presente Conven io. \ ·:I'.G H'? i~ JeSUS LUYO fJfo.l1AHúNA 
CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES H:G¡\Ti\f<l Al.1 F."NO 

G0B t [ ~~;J~j kCC:/ tJAL DEL c.:AlLAO 

las obligaciones que las partes contraen a través del presente Convenio son I~~ ~i~·li~s·: ·· ·· F0Ch":·2·Q·-[-'lf··· ry, 

8.1 El MIMP: 

8.1.1 En materia de Normatividad y Asistencia Técnica: 

a) Emitir lineamientos, normativa y desarrollar modelos de provisión de bienes y servicios 
orientados al ciudadano, necesarios para determinar 105 roles y responsa bilidades para 
cada nivel de gobierno. 

b) Promover la incorporación de las políticas nacionales relacionadas con las funciones del 
sector en el Plan de Desarrollo Regional Concertado. 

c) Contribuir a desarrollar capacidades en las autoridades, profesionales y equipos 
técnicos para la mejora de desempeños de las funciones transferidas y materias 
sectoriales a El GOBIERNO REGIONAL en las materias transferidas. 

d) Brindar asistencia técnica a las autoridades, profesionales y equipos técnicos de EL 
GOBIERNO REGIONAL, que contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores seña lados en el Anexo 1 del presente Convenio. 

En materia de Seguimiento o Monitoreo y Evaluación: 

a) Realizar en coordinación con EL GOBIERNO REGIONAL, el seguimiento o monitoreo y 
evaluación de 105 objetivos, metas e indicadores, contemplados en el Anexo W 1 del 
presente Convenio. 

b) Comunicar a El GOBIERNO REGIONAL, las recomendaciones a implementar como 
resultado del seguimiento o monitoreo y evaluación efectuado en el marco de 
Convenio de Gestión. 

Aque llas actividades a desarrollarse en el marco del presente Convenio y su respectivo Anexo W 2 
que ejecuten las unidades orgánicas y 105 programas de El MIMP, que se encuentren programadas 
en sus respectivos Planes Operativos Instituciona les, serán asumidas íntegramente con el 
presupuesto correspondiente a los años de duración de vigencia del presente Convenio, sin irrogar 
gasto adicional a EL MIMP. 

8.2 El GOBIERNO REGIONAL: 

8.2.1 En materia de Normatividad y Asistencia Técnica: 

a) Incorporar en el Plan de Desarrollo Regional Concertado los lineamientos de política 
emitidos por El MIMP para la ejecución de las funciones transferidas, según 

b) Asignar 105 recursos necesarios para el cumplimiento de los compromisos asumidos. 
e) Designar a las autoridades, profesionales y equipos técnicos de EL GOBIERNO 

REGIONAL que según sus funciones participarán en las actividades de capacitación y 
asistencia técn ica programadas por El MIMP. 
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manencia del personal de El GOBIERNO REGIONAL que pa rt icipe en las 

~.'I,X •• ___ T.!'f.-.;; ¡!(C,~{~)l;tii3l~!( apacitación y asi stencia técnica por un periodo no menor a un (1) año, 
las acciones efectuadas. Por otro lado, brindar las facilidades al equipo 

~;·.';t\i;\lé'CJ1 iGil,'di~~L .MIMP para el cumplimiento de estas actividad es. 

m"tpria de Seguimiento o Monitoreo y Evaluación: 

a) Remitir a EL MIMP, de manera trimestra l, informes sobre el avance o cumplimiento de 

las actividades contempladas en el Anexo W 2 del presente Convenio. 
Asimi smo, remit ir a EL MIMP un informe Anua l del cumplimiento de los objet ivos, 

metas e indicadores contenidos en el Anexo W 1 del presente Convenio. 
- Los Informes Trimestrales será n presentados dentro de los quince (15) días hábiles de 

concluido el trimestre reportado. 

- El Informe Anual será presentado dentro de los veinte (20) días hábi les del año 
siguiente al año a reportar. 

b) Implementar las recomendaciones efectuadas como resultado de las actividades de 
seguimiento o monitoreo y eva luación realizadas por EL MIMP. 

cLÁUSULA NOVENA: cLÁusu LA ANTICORRU PCIÓN 

LAS PARTES declaran conocer y se comprometen al estricto cumplimiento de las normas en 

materia de integridad y anticorrupción. Conforme a lo anterior, LAS PARTES reconocen y 
garantizan que todas las actividades a ser desarrolladas en virtud al presente Convenía, 
serán realizadas en estricto cumplimiento de las normas en materia de integridad y 

anticorrupción, de la presente cláusula y de las normas internas de cada una de LAS 

PARTES. 

9.2 LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, durante la ejecución del Convenio, 
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos de corrupción, 
directa o indirectamente o a través de sus colaboradores, integrantes de los órganos de 
administración, funcionarios, asesores y personas vinculadas. 

9.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa 
y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y 
adoptar medidas técnicas, organizativas de personal apropiadas para evitar los referidos 

actos o conducta s. 

cLÁUSULA DÉCIMA: DEL INFORME ANUAL DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 

EL MIMP, a través de la Oficina General de Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión 
Descentralizada o qu ien haga sus veces elabora rá el Informe Anual del Ejercicio de las Funciones 

Transferidas en re lación con los objetivos, metas e indicadores del Anexo W 1 del presente 
Convenio, para lo cual deberá tener como base el Informe Anual presentado por El GOBIERNO 

------RRBEG6IleNAt-s-eñajado-en-eHiterat-atdel-n~1 al 8.2.2 de-la-€lát!sttIa-Bctava-tlel-presente-C-onverni,ilOo:-. - ----

EL MIMP, remitirá a EL GOBIERNO REGIONAL el Informe Anual mencionado en la presente 

Cláusula, para la implementación de las recomendaciones . Asimismo, lo remitirá a las Direcciones 
Generales de El MIMP a las que corresponda, para que éstas evalúen los avances en la 
implementación de las políticas 'a les en la jurisdicción de EL GOBIERNO REGIONAL. 
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cLÁUSULA UNDÉCIMA: DEL PLAZO DE DURACIÓN 
\\.'\Ln·:EI~ j CS! .: LI...!YC EARAH0~~1\ 

Ff: Di'l.a·'RI ~ :\L "'T::RNO 
El presente Conven io regi rá a partir del día siguiente de su su scripción hasta e~,Qe.: cl.i.oi<!"ro : ,eodélEL CALLAO 
año 2022 y podrá ser ampliado durante su vigencia previa comunicación d€l · lacpa.r\)~Ii ,it (e,\!3J .. ,.~J:.. ... 
aceptación formal de la contraparte en los domicilios con signados en la parte introducto la del 
presente Convenio. 

cLÁUSULA DUODÉCIMA: DEL FINANCIAMIENTO 

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del presente 
Convenio, no generará transferencia de recursos, compromisos financieros, ni pagos como 
contraprestación alguna de LAS PARTES, sino la colaboración eficaz que coadyuve al cumplimiento 
de sus fines. 

Sin embargo, para cumplir con el objetivo del presente Convenio, LAS PARTES acuerdan que 
aquellas obligaciones que irrogan gasto, estarán sujetas a la correspondiente disponibilidad 
presupuestal y certificación otorgada por su respectiva oficina de presupuesto o la que haga sus 

~~ Ce> 

/fj o \ S PARTES precisan además, que las actividades a desarrollarse en el marco del presente 
j tonvenio y sus respectivos Anexos, que ejecuten las Unidades Orgánicas y los Programas de EL 

",,,,,#' MIMP, serán asumidas íntegramente con el presupuesto correspondiente a los años de duración 
de vigencia de dicho Convenio, sin irrogar gasto adicional a EL MIMP. 

cLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DE LAS MODIFICACIONES 

LAS PARTES podrán revisar, cuando lo estimen necesario, los alcances del presente Convenio y, 
asimismo, efectuar por consenso los ajustes y modificaciones que crean convenientes, mediante la 
suscripción de la respectiva Adenda. 

En ese sentido, LAS PARTES precisan que, en el marco de los informes previstos en el literal a) del 
numeral 8.2.2 de la Cláusula Octava, los objetivos, metas e indicadores y actividades contenidas en 
los Anexos W 1 y W 2 , podrán ser modificados o actualizados de acuerdo a la necesidad que se 
presente, previa comunicación formal en el domicilio señalado en la parte introductoria del 
presente Convenio, para lo cual bastará la aceptación formal de la contraparte mediante 
comunicación escrita en el domicilio correspondiente, previo opinión de las áreas involucradas de 
EL MIMP y/o de EL GOBIERNO REGIONAL según corresponda. 

cLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: DEL INCUMPLIMIENTO 

Se considera incumplimiento: 

a) La inobservancia de las disposiciones y compromisos establecidos en el presente Convenio. 
--------bbt-) --bLaT-tR'\(eT-f)p~taeiéR de les IMeFmes fefefides eR el pfeseRte CeR~eRie eR les plazes 

establecidos. 

En cualquiera de los supuestos antes expuestos, se deberá informar a la otra parte por escrito en 
el domicilio señalado en la parte introductoria del presente Convenio, respecto del 
incumplimiento de las obligaciones que les corresponden, con la finalidad que cada parte 

.. 
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o .uSULA D t:IMO . UINTA: DEl TRATO DIRECTO, JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA 
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Ambas partes declaran que en la elaboración del presente Convenio no ha mediado mala fe, dolo, 
error, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo. 

LAS PARTES se comprometen a cumplir cada una de las obligaciones previstas en el presente 
Convenio y a tratar en lo posible de resolver los inconvenientes que podrían presentarse en la 
ejecución del mismo mediante el trato directo y la cu ltura de paz. Si por motivo de fuerza mayor o 

.< ~ ca so fortuito se convirtiera en imposible la ejecución del presente Convenio, éste quedará 
e 
t suspendido temporalmente hasta que se superen los inconvenientes. o 01 

~ 
o~ ~~ nte cualquier conflicto que pudiera surgir durante la ejecución del presente Convenio y que no 

'I>'4e,"""0 pueda se r resuelto en base al mutuo entendimiento entre LAS PARTES, éstas se someterán a la 
competencia de los Juzgados y Salas Especializadas de la Ciudad de Lima. 

cLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: DEl DOMICiliO Y COMUNICACiÓN 

Cualquier comunicación que debe ser cursada entre LAS PARTES; se · entenderá válidamente 
real izada en los domicilios consignados en la pa rte introductoria del presente Convenio. 

Los cambios de domici lio que pudieran ocurrir, será n comunicados notarialmente al domicilio lega l 
de la otra parte con siete (07) días hábiles de anticipación. 

cLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: DE LA SUPlETORIEDAD 

En todo aquello que no se haya previ sto en el presente Convenio, serán de aplicación las 
disposiciones conten idas en el Código Civil y en el marco legal del presente Conven io. 

En señal de conform idad con lo expresado en el presente Conven io, lo suscriben LAS PARTES en 

tres (03) ejemplares de idéntico tenor, en la ciudad de .... ............... ~~0 ........................ a los .3.<=' .. . 

d· di d {\ 1v" ""br{' d i - d 'Id" las e mes e ......... . !!-!. ... .... .............. :..... e ano os mi leClnueve. 

Genera l 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables 

I del Callao 
Gobierno Regional del Callao 
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MATRIZ DE INDICADORES Y ME lAS DEL CONVENIO DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES TRANSFERIDAS ENTRE EL MINISTERIO DE LA MUJER V POBLACIONES V ULNERABLES Y El GOBIERNO REGIONAL 

DE CALLAO 
_.' -----

ITEM (DOIGO INDICADOR RESPONSASlE DEl INDICADOR EN El MIMP META AÑO 2019 META AÑO 2020 META AÑO 2021 META ANO 1.022 

Pore ntaje de personas con discapacidad 

inscrita en el Registro Nadonal de la Persona 

01 CONADIS01 
con Di capacidad del tota l de pe rso nas con Consejo Nacional para la Integración de la 

42% 42% 42% 47% 
certi icado de discapacidad en la región Persona con Discapacidad· CONADIS 
emi ¡do por el aplicativo OISC-WEB del 

Ministerio de Salud 

Pore ntaje de cumplimiento de acciones Dirección General contra la Violencia de 

02 DGCVG01 prog amadas en el plan de t rabajo de la Género - OGCVG / Dirección de Pol iticas pa ra 10% 50% 50% 50% 

In t ancia Regional de Concertación una Vida libre de Violencia OPVLV 

Pore ntaje de cumpl imiento de acciones Dirección Genera l de Niñas, Niños y 

03 DPNNA01 progra nadas en el plan anual de t rabajo del Adolescentes · DGNNA / Dirección de Pol íticas 90% 90% 90% 90% 

CCONNA de Niñas, Niños y Adolescentes - DPNNA 

Porc ntaje de cumplimiento de acciones 
Dirección General de la Familia y la 

~~ 04 DIPAMOl 
progra adas en el Plan Anual de Trabajo del 

Comunidad · DGFC / Dirección de Personas 70% 80% 90% 
+' DE ~ Conse o Regional para las Personas Adultas 

ej Mayores COREPAM 
Adultas M ayores - DIPAM 

o .-

~~ ," 1 
'*... ~.., Porcen aje de gobiernos locales provinciales ~ MU.,9 Dirección General de la Famili a y la 

OS DIPAM02 
que re iben asist encia técnica del Gobierno 

Comunidad - DGFC / Dirección de Personas 60% 80% 90% 
Region I para la implementación de servicios 

Adultas Mayores - DIPAM ! 
~ en el ClAM ~ ! {@l " 

C · 

~ ., , ~ , 

b --! : 

\" ~¡ . } P rcentaje de cu m plim iento de las : - ~ ~ ¡~ ¡ e } 

'~ acti idades programadas en el Plan de 
Dirección Genera l de la Familia y la p ~ r..; ::::: : " , ~t., .¡,~' 

06 DIFF01 Comunidad· DGFC / Dirección de 100% 100% ¡~, ~ ~ : 100% 
, 

Activid des Anual para el Fortalecimient o de : !~{.r.. i... 
" 

las F mi lias y Prevención de la Violencia 
Fortalecimiento de las Famil ias - DIFF : . "';t::- - ( í : I :1J ... . 
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La Gerencia Regional de Desarro llo Social o la que haga sus veces en la Región r~r:¡~i5!~'~J~~~;~~~:~~~:t 
reporte que acredite la ejecución de las acciones propuestas en el plan anual II.,-. ¡.¡¡t 
establecido en elltem "Periodicidad del Indicador" de la presente ficha. 

BASE DE DATOS 
No corresponde 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCiÓN DE INFORMACiÓN 
los establecidos en la caja de herramientas del indicador 

RESPONSABLES DEL INDICADOR 

El responsable del ind icador es la Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el 
Gobierno Regional; es decir, que será la encargada de realizar las acciones necesarias para contar con el 

producto de "Diagnostico de la situación de las familias en su departamento, según las orientaciones 
técnicas establecidas en el Guia para la elaboración del diagnóstico de la situación de la fami lias y Plan de 
trabajo, proporcionado por la Dirección de Fortalecimiento de la s Familias de la Dirección General de la 
Familia y la Comunidad del MIMP. 

l a Dirección de Fortalecimiento de las Familias de la Dirección General de la Familia y la Comunidad del 
~\. MIMP, será la encargada desarrollar las herramientas contenidas en la caja de herramientas que sirvan al 

Gobierno Regional para el desarrollo de las acciones propuestas para el cumplimiento del indicador. 
Asimismo, será responsable de brindar asistencia técnica a la Gerencia de Desarrollo Social para el 
cumplimiento del indicador, la asistencia podrá tener las siguientes modal idades: Video .conferencia, 
teléfono, correo electrónico, adicionalmente la DIFF, brindará asistencia técnica presencial en la sede 
Central del MIMP o sede central de la Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el 
Gobierno Regional, previa solicitud de asistencia presentada por el Gobierno Regional. 

SINTAXIS 
No corresponde 
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Donde: 

A 
-* 100 
8 

Varia ble A: Número act ividades cumplidas del Plan de Act ividades Anual para el Fortalecimiento de las 
Famil ias y Prevención de la Violencia. 

Variable B: Número total de actividades propuestas en el Plan de Actividades Anual para el Fortalecimiento 

de las Familias y Prevención de la Violencia. 

PERIODICIDAD DEl INDICADOR 
la periodicidad en la medición del indicador será ANUAl. 

Para el primer año de ejecución (20201 del indicador se tomarán las siguientes consideraciones: 
Los productos correspondientes a cada paso de la fase 1 "Delimitación del problema" establecida en la Guía 

para la elaboración del diagnóstico de la situaron de las familias, se ha rán llegar por correo electrónico 
institucional a la DIFF. La DIFF emitirá opinión técnica favorable del producto y la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social o quien haga sus veces en el Gobierno Regional, podrá continuar con la siguiente paso o 
fase, según corresponda. 

El informe anual, conteniendo el documento final del cumplimiento de la fa se 1, deberá contar con la 
opinión técnica favorable por parte de la DIFF, Siendo remit ido a la Dirección de Fortalecimiento de Familias 
(DIFF) con copia a la Oficina de Gestión Descentra lizada (OGD) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables hasta la segunda quincena de diciembre del año en que se ejecute el indicador. 

Para el segundo año de ejecución (2021) del indicador se tomarán las siguientes consideraciones: 
los productos correspondientes a cada paso de la fase 2 "Formulación de estrategias" y fase 3 "Validación 
de Objetivos" establecidos en la Guía para la elaboración del diagnóstico de la situaron de las familias, se 
harán llegar por correo electrónico institucional a la DIFF. La DIFF emitirá opinión técnica favorable del 
producto y la Gerencia Regiona l de Desarrol lo Social o quien haga sus veces en el Gobierno Regional, pod rá 
continuar con la siguiente paso o fase, según corresponda. 

El informe anual con teniendo el documento final de diagnóstico deberá contar con la opinión técnica 
favorab le por parte de la DIFF, siendo remitido a la Dirección de Fortalecimiento de Familias (DIFF) con copia 
a la Oficina de Gest ión Descentralizada (OGD) del M inisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables hasta la 
segunda quincena de diciembre del año en que se ej ecute el indicador. 

A partir del tercer año de ejecución (2022) del indicador se tomarán las siguientes consideraciones: 

El informe anual dando cuenta sobre la ejecución del indicador en el tercer año de ejeCUción y en años 
posteriores del indicador, será remitido a la Dirección de Fortalecimiento de las Familias (DIFF) con copia a la 
Oficina de Gestión Descentral izada (OGO) del M inisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables hasta la 
segunda quincena de diciembre de cada año en que se ejecute el indicador. 

la información sobre avances en la ej ecución del indicador en el segundo año de ejecución y en años 
posteriores del indicador, será remitida por el Gobierno Regional a la Dirección de Forta lecimiento de las 
Familias copia a la Oficina de Gestión Descentralizada (OGO ) del Ministerio de la 
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Fase 2: Formulación de estrategias: 

Paso 6: Definición de fortal ezas, debilidades, oportunidades y amenazas 
Paso 7: Análisis estratégico 
Paso 8: Formulación de estrategias 
Paso 9: Priorización de estrategias 

Fase 3: Validación de Objetivos 

Paso 10: Análisis de cadena de valor 
Paso 11: Redacción de documento final 

V/,llLTHfR Jf~US .UYO f! nl,H0NA 
r:f~ DI\TA f~l( /Ü.Tf:: ... NO 

(~()BI[Ft~~i kCG!t"l ¡AL DEL CALLAO 
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Una vez suscrito el convenio de gestión, se considerarán para el año 2019 el cumplimiento de las actividades 
preparatoria s contenidas en la Guía, que consisten en: 

Paso 1: Formalización del proceso 
Paso 2: Conformación del Equipo Técnico Regional 
Paso 3: Elaboración del Plan de Trabajo para el Diagnóstico de la Situación de las Familias 
Paso 4: Asistencia técnica al Equipo Técnico Regional 

A partir del tercer año de ejecución del indicador para el año 2022, una vez concluido el diagnóstico, se 
determinan objetivos V actividades priorizadas a partir de los resultados obtenidos en este, las cuales serán 
propuestas por la Dirección de Fortalecimiento de las Familias V consensuadas con los Gobiernos Regionales. 

la ejecución de las actividades del plan estará a cargo de la Gerencia de Desarrollo Social o la que haga sus 
veces en el Gobierno Regional, acorde a sus funciones V competencias. 

los instrumentos requeridos para la etapa de formulación, ejecución V evaluación del plan se detallan en la 
caja de herramientas correspondientes. 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 
Limitaciones: 

El Gobierno Regional no prioriza en sus planes institucionales V/o brinda recursos para la elaboración del 
diagnóstico de la situación de las familias. 

- El Gobierno Regional, no articula con sus Gobiernos locales para la elaboración del diagnóstico de la 
situación de las familias, limitando el proceso participativo. 

El Gobierno Regional no toma en cuenta las orientaciones técnicas de la Guía para la elaboración del 
diagnóstico de la situación de las familias, ni el Plan de trabajo para su ejecución. 

- la falta de recursos por parte de la DIFF para brindar asistencia presencial en la misma sede Gobierno 
Regional. 

Supuestos: 
- la DIFF podrá brindar asistencia técnica al Gobierno Regional vía video conferencia, teléfono V correo 

electrónico. 

- la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional o quien haga sus veces recibirá de parte de la DIFF 
los instrumentos necesarios para tener claro el proceso para la elaboración del diagnóstico de la situación 
de las familias. (Guía, protocolos, presentaciones en power point, etc) 
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6. INDICADOR DlFFOl 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Actividades Anual para el 

Fortalecimiento de las Familias y Prevención de la Violencia 

Pliego que ejecuta acciones 
Gobierno Regional del Callao 

Código de indicador 
DIFFOl 

DEFINICiÓN 
El indicador mide el nive l de cumplimiento de la implementación del D.lo W 1408 y su modificatoria O.L. N° 

1443 "Fortalec imiento de las Familias y Prevención de la Violencia", a través de la determinación del 
porcentaje de actividades cumplidas respecto del total de actividades programadas correspondientes al Plan 

de actividades anual. 

DIMENSiÓN DE DESEMPEÑO 
Eficacia 

VALOR DEL INDICADOR 
No existen mediciones previas a la ejecución del indicador 

JUSTIFICACiÓN 
El D.lo N° 1408 Y su modificatoria promueve la implementación de servicios integrales especializados para el 
fortalecimiento de las fami lias y prevención de la violencia, a través de la identificac ión de necesidades y 

expectativas de las familias, para que estas se conviertan en espacios igualitarios, inclusivos y libres de 

vio lencia, de ta l manera que permitan el desarrollo integral de sus miembros. 

PRECISIONES TÉCNICAS 
El cumplimiento de act ividades establecidas en el Plan de actividades anual para el Fortalecim iento de las 

Famil ias y Prevención de la Vio lencia en la región se refie re a la realización de dichas act ividades en el marco 

a los lineamientos establec idos por la DIFF en el modelo del referi do Plan. 

Para da r inicio al referi do plan, en su primer año de ejecución, en el año 2020, se elaborará la fase 1 

"delimitación del problema" del diagnóstico de la situac ión de las fami lias bajo las consideraciones t écnicas 

de la "Guía para Elaboración del Diagnóstico de la Situación de las Fami lias", esta fase comprende los 

siguientes pasos: 

Fase 1: Delimitación del problema: 

Paso 1: Recopilación de información secundaria 

Paso 2: Grupos de discusión 

Paso 3: Aplicación de encuest as 

Paso 4: Mapeo de actores y servicios 

Paso 5: Anál isis causal 

-------~~IH~llli~do-ai\o-d!!Q:=ªij-!!!~~il·e<t!-i!!Ji"""i!· ·!!!r<,...e~.Re-2{)21 el GssierRs RegieAal elaearará la fase-~,><_lYI;aeloo4>-1-------
estrategias" y fase 3 "Validación de objetivos" del diagnóstico de la situación de las famil ias bajo las 

consideraciones t écnicas de la "Guía para Elaboración del Diagnóstico de la Situación de las Familias", estas 

mprenden los siguientes pasos: 
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No existen mediciones previas a la fecha de la ejecución del indicador. 

JUSTIFICACiÓN 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 60.H de la Ley W 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el 
Gobierno Regional tiene entre funciones "Formular y ejecutar políticas y acciones concretas orientadas para 
que la asistencia social se torne productiva para la región con protección y apoyo a los niños, jóvenes, 
adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores V sectores sociales en situación de 
riesgo y vulnerabilidad" 

PRECISIONES TÉCNICAS 
Se considerará como asist encia t écn ica brindada para los efectos del cumplimiento del indicador, a la 
asistencia que cuente con las siguientes características: 

lro. Desarrollo de módulo de capacitación a los Gobiernos locales Provinciales para la creación e 
implementación de servicios en el CIAM según módulo desarrollado por la OIPAM. 
2do. Asistencia técnica brindada a los Gobiernos Locales Provinciales según modelo de asistencia 
desarrollada por la DIPAM. 

El indicador no es acumulativo, esto quiere decir que se partirá de cero para el cálculo del indicador al inicio 
de cada año en el cual se ej ecutará el indicador. 

La caja de herramientas del indicador, contendrá la documentación que permitirá dar los lineamientos 
necesarios al gobierno regional para la ejecución del mismo. 

LIMITACIONES V SUPUESTOS EMPLEADOS 
Supuestos: 
Se mantienen las políticas nacionales V regiona les en favor del respeto de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 
Interés de las autoridades V funcionariado del Gobierno Regional para promover servicios a favor de las 
Personas Adultas Mayores. 
El Gobierno Regional asigna recursos para el desarro llo de las acciones propuestas para la asistencia a los 
Gobiernos Locales Provincia les referidos a la creación e implementación de servicios en el ClAM. 
Limitaciones: 
El Gobierno Regional asigna pocos recursos para la asistencia técnica a los Gobiernos Locales Provinciales. 
la alta rotación del personal en la Gerencia de Desarrollo Social o la que hace sus veces en los gobiernos 
locales provincia les. 

MÉTODO DE CÁLCULO 

Donde: 

A - * 100 
B 

A: Número de gobiernos locales provinciales que reciben asistencia técnica del Gobierno Regional para la 
creación e implementación de servicios en el CIAM . 
B: Número tota l de gobiernos locales provinciales existentes en la reg ión. 

\ 
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(jOPICf~,l' I 'b';,fl'lfe¡rn<w~bre avances en la ejecución del indicador será remi tida por el Gobierno Regional a la 
t'~:..: ... ':':". :rJ. •..•. · r ttcc.i.ó a.~.~. p.Mf?.9nas Adultas Mayores (D1PAM) con copia a la Oficina de Gestión Descentralizada (OGD) del 

Ministerio de la M ujer y Poblaciones Vulnerables semestralmente, en fa primera qu incena de Julio del año 
de la ejecución del indicador. 

la información con el informe dando cuenta sobre la ejecución del indicador en el año, será remitida a la 
Direcc ión de Personas Adu ltas Mayores (DIPAM) con copia a la Oficina de Gestión Descentralizada (OGO) 
del M inisteno de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en la primera quincena de enero del año posterior a la 
ejecución del indicador. 

FUENTE DE DATOS 

Medio de Verificación: 
La verificación de la ejecución de la asistencia técnica brindada a los gobiernos locales provinciales para la 
creación e implementación de servicios en el CIAM, se realizará mediante un informe realizado por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el Gobierno Regional. El informe contendrá 
lo siguiente: 

1. Cronograma anual de asistencia técnica a brindar a los gobiernos locales provinciales de la 
región . 
2. Informe dando cuenta de la asistencia técnica brindada a lo~ gobiernos locales provinciales para 
la creación e implementación de servicios en el ClAM a través del módulo de capacitación 
"desarrollado y de las asistencias sobre temas relacionados a" la creación e implementación de 
servic ios del ClAM a los gobiernos locales provinciales, según modelo de informe establecido en la 
caja de herramientas del indicador. 

la Gerencia Regional de Desarrol lo Social o Quien haga sus veces en el Gobierno Regional, remitirá un 
informe con los medios de verificación que acrediten la asistencia técnica realizada a los gobiernos locales 
provinciales pa ra la creación e implementación de servicios en las ClAM, t omando en "consideración los 
lineamientos establecidos por la DIPAM en el modelo de informe contenido en la caja de herramientas del 
indicador y a través de la asistencia técn ica brindada . 

BASE DE DATOS 
No corresponde 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCiÓN DE INFORMACiÓN 

• Ficha de reporte de desarrollo de módulo de capacitación para creación e implementación de 
servic ios en el ClAM, indicando los nombres de Gobiernos Locales Provinciales capacitados. 

• Ficha de reporte de asistencia técnica del Gobierno Regional al Gobierno local. 

RESPONSABLES DEL INDICADOR 

l a Gerencia Regiona l de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el Gobierno Regional, será la 
responsable de ejecutar, impulsar y realizar seguimiento a las acciones propuestas para la asistencia 
técnica rea lizada a los gobiernos locales provinciales para la creación e implementación de servicios en 
los CIAM 

indicador, la asistencia podrá tener las siguientes modalidades: Video conferencia, teléfono, correo 
electrónico. 
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Medio de Verificación: 
La verificación de la ejecución de acciones cumplidas del Plan Anual de Trabajo del COREPAM, se rea,liz!.rá 

mediante un informe realizado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el 
Gobierno Regional. El informe contendrá lo siguiente: 

1. Informe dando cuenta de las acciones cumplidas del Plan Anual de Trabajo del COREPAM, 
informe realizado según modelo de informe establecido en la caja de herramientas del indicador. 

la Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el Gobierno Regional, remitirá el 
mencionado informe dirigido a la Dirección de Personas Adultas Mayores (DIPAM) con copia a la Oficina de 
Gestión Descentralizada (OGD) del Ministerio de la Mujer V Poblaciones Vulnerables con los medios de 
verificación que acrediten las acciones cumplidas del Plan Anual de Trabaja del COREPAM, tomando en 
consideración los lineamientos hechos por la DIPAM a través de los instrumentos remitidos al Gobierno 
Regional en la caja de herramientas del indicador V a través de la asistencia técnica brindada. 

BASE DE DATOS 
No corresponde 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCiÓN DE INFORMACiÓN 
Informe anual para el reporte del cumplimiento de las acciones establecidas en el Plan Anual de Trabajo del 

COREPAM 

RESPONSABLES Del INDICADOR 
l a Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el Gobierno Regional, será el 
responsable de ejecutar, impulsar V realizar seguimiento a las acciones propuestas en el Plan Anual de 
TrabajO del COREPAM. 

la DIPAM, será responsable de brindar asistencia técnica al Gobierno Regional para el cumplimiento del 
indicador, la asistencia podrá tener las siguientes modalidades: Presencial, por video conferencia, 
teléfono, correo electrónico V/o redes sociales. 

SINTAXIS 
No 

S. INDICADOR DIPAM02 

NOMBRE Del INDICADOR 
Porcentaje de gobiernos locales provinciales que reciben asistencia técnica del Gobierno Regional para la 
implementación de servicios en el Centro Integral de Atención al Adulto Mayor CIAM 

Pliego que ejecuta acciones 
Gobierno Regional de Callao 

Código del Indicador 
DIPAM02 

DEFINICiÓN 

que reciben asistencia técnica del Gobierno Regional para la creación e implementación de servicios en el 
.--:::;~""¡,.;,, M 

\l<\MP 
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Mayor. 

Los Gobiernos Regionales que no cuenten con un COREPAM creado e implementado, deberán de desarrolla r 
previo a la ejecución del presente indicador las siguientes acciones: 

1ro. Aprobar la Ordenanza de creación del COREPAM, según modelo de Ordenanza ubicado en la caja de 

herramientas del indicador. 
2do. Emitir un acta la cual deje constancia de la implementación del COREPAM, según modelo de acta 
ubicado en la caja de herramientas del indicador. 
3ro. Aprobar el Reglamento del COREPAM, según modelo de reglamento ubicado en la caja de herramientas 
del indicador. 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 
Supuestos: 
Se mantienen las políticas nacionales y regionales en favor del respeto de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 
Interés de las autoridades y funcionariado del Gobierno Regional y la sociedad civil en la región para 
desarrollar y/o promover acciones a favor de las Personas Adultas Mayores. 
Acciones priorizadas en el Plan Anual de Trabaja se incorporan en el plan operativo institucional del 
Gobierno Regional. ., 
limitaciones: 
El Gobierno Regional asigna pocos recursos para el desarrollo de las acciones propuestas en el Plan Anual 
de Trabajo del COREPAM. 
la alta rotación del personal en la Gerencia Regional de Desarrollo Social o la que hace sus veces. 

Donde 

MÉTODO DE CÁLCULO 

A 
-* 100 
B 

A: Número acciones cumplidas del Plan Anual de Trabajo del COREPAM. 
B: Número tota l de acciones propuestas en Plan Anual de Trabajo del COREPAM, 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 
la periodicidad del indicador es ANUAl. 

la información sobre avances en la ejecución del indicador será remitida por el Gobierno Regional a la 
Dirección de Personas Adultas Mayores (D1PAM) con copia a la Oficina de Gest ión Descentralizada (OGO) del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables semestra lmente, en la primera quincena de Julio del año 
de la ejecución del indicador. 

El informe anual dando cuenta sobre la ejecución del indicador en el año de ejecución del indicador, será 
remitido a la Dirección de Personas Adultas Mayores (OIPAM) con copia a la Oficina de Gestión 
Descentralizada (OGO) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vul nerables en la primera quincena de 
enero del año posterior a la ejecución del indicador. 

r¡~"1 .. ~ 
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Las asistencias técnicas a t ravés de una video conferencia , se realizan tJím€n'sJrl't?It~ " CO 0\.1~~:" .. ; ..... L~.r.. 
especialistas regionales del CCONNA y tienen como objet ivo recopilar los avan ces, dificult 
sugerencias y pedidos para la conformación, implementación y sostenimiento de los CCONNA. 

SINTAXIS 
No corresponde 

4. INDICADOR DIPAMOl 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de cumplimiento de acc iones programadas en el Plan Anual de Trabajo del Consejo Regional para 
las Personas Adultas Mayores COREPAM 

Pliego que ejecuta acciones 
Gobierno Regional de Callao 

Código del indicador 
DIPAMOl 

DEFINICiÓN 
El indicador permite obtener la información necesaria para determinar el porcentaje de acciones cumplidas 
del total de acciones programadas en el Plan Anua l de Trabaja del COREPAM '. 

DIMENSiÓN DE DESEMPEÑO 
Eficacia 

VALOR DEL INDICADOR 
No existen mediciones previas a la ejecución del indicador 

JUSTIFICACiÓN 
los Consejos Regionales para Personas Adultas Mayores (COREPAM), constituyen espacios de diálogo, 
coordinación, concertación y toma de decisiones a fin de proponer políticas y acciones en materia de 
personas adultas mayores ante los órganos de gobierno, según lo establecido artículo N° 46.2 del 0 .5. 
N"007-2018-MIMP. Reglamento de la Ley 30490. Ley de la Persona Adulta Mayor. 

PRECISIONES TÉCNICAS 
El cumplimiento de acciones establecidas en el Plan Anual de Trabaja del CQREPAM se refiere a la 
realización de dichas acciones en el marco de los lineamientos establecidos por la OIPAM en el modelo de 
Plan Anual de Trabajo del COREPAM y en su modelo de reporte de acciones cumplidas del referido Plan. 

Entiéndase persona adulta mayor (PAM) a aquella que tiene 60 o más años de edad de acuerdo a lo 
establecido en la ley N° 30490. ley de la Persona Adulta Mayor. 

Todos los años en el primer mes del año de ej ecución del indicador el Gobierno Regional aprobará el Plan 
Anual de Trabajo del COREPAM para dicho año. 

El indicador no es acumulat ivo, esto quiere decir que se partirá de cero en cada año para el cálculo del 
indicador. 

La caja de herramientas del indicador, contendrá la documentación que permit irá brindar los lineamientos 

----------~~~~~~~~~~~~~.~~----------------------+---------
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Donde: 

A 
- * 100 
B 

Variable A: Número acciones cumplidas del Plan Anual de Trabajo del CCQNNA. 

Variable B: Número total de acciones propuestas en Plan Anual de Tra bajo del CCONNA. 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 
la periodicidad es ANUAL 

La información sobre avances en la ejecución del indicador será remit ida por el Gobierno Regional a la 
Dirección de Políticas de Niñas. Niños y Adolescentes de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes 

(DPNNA) con copia a la Oficina de Gestión Descentralizada (OGO ) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerab les semestralmente, en la primera quincena de Jul io del año de la ejecución del indicador. 

El informe anual dando cuenta sobre la ejecución del indica dor en el año de ejecución del indicador, será 
remitida por escrito según de modelo a la Dirección de Polít icas de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes (DPNNA) con cop ia a la Oficina de Gestión Descentralizada 
(OGD) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en la segunda quincena de diciembre del año de 
ejecución del indicador. 

FUENTE DE DATOS 
La Gerencia Regional de Desarrollo Socia l o quien haga sus veces en el Gobierno Regional , remitirá un 
informe dirigido a la Dirección de Políticas de Niñas. Niños V Adolescentes (DPNNA) con copia a la Oficina de 
Gestión Descentralizada (OGD) del M inisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables con los medios de 
verificación que acrediten las acciones cumplidas del Plan Anual de Trabajo del CCONNA, tomando en 
consideración los lineamientos hechos por la DPNNA a través de los instrumentos remitidos al Gobierno 
Regional en la caja de herramientas del indicador y a través de la asistencia técnica brindada. 

En la actualidad existe un sistema de almacenamiento informático (nube) compartido entre los Gobiernos 
Regionales y el M IMP, en el cual ambos pueden compartir información relativa a las acc iones desarrolladas 
por el CCONNA y en donde el MIMP cuenta con un repositorio de herramientas que sirvan para el 
fortalecimiento de la gestión de los CCONNA regionales. 

BASE DE DATOS 
No corresponde 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCiÓN DE INFORMACiÓN 
Informe anual para el reporte del cumplimiento de las acciones establecidas en el Plan Anual de Trabaja del 
CCONNA. 

Hoja de reporte de actividades del CCONNA 
Actas de conformación del CCONNA y para la aprobación del plan de trabaja anual. 

RESPONSABLES Del INDICADOR 
La Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga sus veces en el 
Gobierno Regional, será la responsable de ejecutar, impulsar y realizar seguimiento a las acciones 

I 

La Dirección de Polít icas de Niñas, Niños y Adolescentes {DPNNAl, será responsable de brindar asistencia 
al Gobierno I ra el del la asistencia tener las 
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El período de gestión de los CCONNA conformados es de dos (02 ) años, desde la fecha de la fir del acta 

de conformación del CCONNA, la cua l será aprobada a través de una Resolución Regional. 

Tres (03) meses antes de conclui r el período de gestión del CCONNA, los Gobiernos Regionales deberán de 

iniciar el proceso de elección de 105 nuevos integrantes del CCONNA, en el proceso de elección de los nuevos 
integrantes del CCQNNA se deberán de suscribir los siguientes documentos: 

• Un (01) Acta de conformación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y AdoleSCEntEs CCONNA a 
niVEl regional. 

• Una (01) Resolución REgional aprobando la conformación del CCONNA a nivel regional. 

Acciones previas a la ejecución del indicador para los Gobiernos Regionales que no cuenten con CCONNA 

creado e implem ent ado 
los Gobiernos Regionales que no cuenten con un CCONNA creado e implementado, deberán de desarrollar 
previo a la ejecución del presente indicador las siguientes acciones: 

• Una (Ol) Ordenanza Regional que aprueba la conformación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños 
y Adolescentes CCONNA a nivel regional 

• Un (01) Reglamento del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes CCONNA a nivel 
regional aprobado a través de un Decreto Regional 

• Un (Ol) Acta de conformación del Consejo C~nsultivo de Niñas, Niños y Adolescentes CCONNA a 
nivel regiona l 

• Una (01) Resolución Regional para la acreditación dE los integrantes dEl CCONNA a nivel rEgional 

Acciones para la ejecución del indicador para los Gobiernos Regionales que cuenten con un CCONNA 
creado e implementado 
l os Gobiernos Regionales que cuenten con un CCONNA creado e implementado, deberán de desarrollar las 
siguientes acciones para la ejecución del indicador: 

• Desarrollar y aprobar con acta el plan de t rabajo anual del CCONNA. El plan de t rabajo anual 
contendrá ent re otras acciones: 

o Consultas sobre temáticas de niñez y adolescencia a los integrantes del CCONNA 
o Encuentro de CCONNA a nivel de la región para el fortalecimiento de capaCidades. 

• Desarrollar el informe anual de las acciones ejecutadas por el CCONNA. 

LIMITACIONES V SUPUESTOS EMPLEADOS 
limitaciones 
El Gobierno Regional asigna escasos recursos para el desarrollo de las actividades del plan anual de 

t rabajo del CCONNA. 
los Gobiernos Regionales no cuentan con facilidades de acceso a las redes sociales para las 
coordinaciones con el MIMP y con otros CCONNA y especialistas dentro de la Región. 
Actividades priorizadas en el plan del CCONNA propuesto no se incorporan en el plan operativo 

instituciona l del Gobierno Regional en la totalidad de los CCONNA en funcionamiento. 

Supuestos 
Se mantienen las políticas nacionales y regionales favorables al respeto de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Ado lescentes. 

--------+-~-in1cené>d,.e_tl a"'ss___a_arrutrlOlTl iridf<arr:dil'Es-y-fu1 Iciol la I iactu-del 60biEI I 10 REgiollal para-promovertrpcartictpa1:tó-iT'UIe-¡------

Niñas, Niños y Adolescentes desde la gestión a nivel institucional. 
Participación activa dE integrantes del CCONNA para el respeto a las Niñas, Niños y Adolescentes en el 
desarrollo de las acciones programadas en el plan de actividades. 
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Pliego que ejecuta acciones 
Gobierno Regional de Callao 

Código de indicador 
DPNNAOl 

DEFINICiÓN 
El indicador permite obtener la información necesaria para determinar el porcentaje de acciones cumplidas 
del total de acciones programadas en el Plan Anual de Trabajo del CCONNA 

DIMENSiÓN DE DESEMPEÑO 
Eficacia 

VALOR Del INDICADOR 
No existe información del indicador correspondiente a años anteriores 

JUSTIFICACiÓN 
El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes se conforma como un espacio de instancia consultiva 
de la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes en el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, y tienen como finalidad según lo establecido en la R.M. N° 617-2010-MIMDES, participa r en la 
formulación de políticas públicas en materia de niñez y adolescencia, emitiendo opiniones, observaciones y 
elevando propuestas a la DGNNA. 

El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (Ley ND 30362), señala en su Objetivo 
Estratégico N9 4 el "Garantizar la protección de las niñas, niños y adolescentes de O a 17 años de enad", 
incluyendo como Resultado Esperado N e 18 "Niñas, Niños y Adolescentes participan en el ciclo de políticas 
públicas que les involucra n o interesan" . Una de las estrategias de implementación menciona que los 
Gobiernos Regionales y locales implementaran acciones para la conformación de los CCONNA. 

PRECISIONES TÉCNICAS 
Todos los años, el CCONNA deberá de desarrollar y aprobar en el primer mes del año de ejecución del 
indicador su Plan Anual de Trabaja del CCONNA a través de un acta, para lo cua l deberá de tomar como guía 
el "modelo de plan anual de Trabajo del CCONNA", el cual se encuentra en la caja de herramientas del 
indicador. 
las acciones ejecutadas por el CCONNA correspondientes a su plan de trabaja anual, deberán de 
desarrollarse durante el año de ejecución del indicador, para lo cual los CCONNA contarán con la asistencia 
técnica de la DPNNA. 
Asimismo, el CCONNA para el reporte de las acciones ejecutadas, tomará como referencia el "modelo de 
informe anual de las acciones ejecutadas por el CCONNA". 
la caja de herramientas del indicador, contendrá la documentación que permitirá brindar los lineamientos 
necesarios al gobierno regiona l para la ejecución del indicador. 

Medio de Verificación: 
1. la verificación de las acciones ejecutadas por el CCONNA en el marco de lo programado en su plan de 

trabajo anual, se realizará mediante un informe realizado por la Gerencia Regional de Desarrollo Social 

o quien haga sus veces, según modelo de informe anual de las acciones ejecutadas por el CCONNA al 

cual se adjuntará los medios de verificación que confirmarán el cumplimiento de las acciones 
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La información sobre avances en la ejecución del indicador será remitida por el . ~~~LL,;O 
Dirección de Políticas para una Vida libre de Violencia (DPVLV) con COJ IP;:i~aea:ti;¡;~~;~:::: ;;r~;~~i~\. + 
Descentrali zada (OGO) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables SI ·J.O.t1.'.c ... ,:, 
quincena de Julio del año de la ejecución del indicador 

l a informa ción con el informe fina l dando cuenta sobre la ejecución del indicador en el año, será remit ida a 
la Dirección de Polít icas para una Vida Libre de Violencia (DPVlV) con copia a la Oficina de Gestión 
Descentralizada (OGO) del M inisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables en la pr imera quincena de 
enero del año posterior a la ejecución del indicador. 

FUENTE DE DATOS 
la Gerencia Regional de Desarrollo Social o quien haga 5US veces en el Gobierno Regional, remitirá un 
informe dirigido a la Dirección de Políticas para una Vida libre de Violencia (DPVlV) con copia a la Oficina de 
Gestión Descentralizada (OGD) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables con los medios de 
verificación que acrediten las acciones cumplidas del Plan de Trabajo de la Instancia Regional de 
Concertación, tomando en consideración los lineamientos hechos por la DPVlV a través de los instrumentos 
remitidos al Gobierno Regional en la caja de herramientas del indicador V a través de la asistencia técnica 
brindada . 

BASE DE DATOS 
No corresponde. l · .• • 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCiÓN DE INFORMACiÓN 
loS establecidos en la caja de herramientas del indicador. 

RESPONSABLES DEL INDICADOR 
la Gerencia Regional de Desarrollo Socia l o quien haga sus veces en el Gobierno Regional , será la 
responsable de ejecutar, impulsar y realizar seguimiento a las acciones establecidas en el Plan de Trabajo 
de la Instancia Regional de Concertación. 

la DPVlV del MIMP elaborará y facilitará los instrumentos (formatos, orientaciones. guías. otros). 
especificados en la caja de herramientas, que permitan a la Instancia Regional de Concertación del 
Gobierno Regional cumplir con sus funciones. Asimismo, brindará la asistencia técnica requerida de 
manera presencial, por video conferencia, teléfono V/o correo electrónico. 

SINTAXIS 
No corresponde 

r·~MP' • 
\ . . .. .ff. 
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_._~ - - - -- ---: -íñrti~-á~Qr; - · 

V\"GLrH~R l o 'U": LUYO ('¡r~i{f·,: · ,..,;'",,\ 
¡:'''-Cid ,Pi .l...L ;E~.~(~ 

GOB
'E';;' Ir' r~ 1 )8c:ciones lplievjaSJa la ejecución del indicador para los Gobiernos Regionales que no cuenten con una .. , ,,-.:v l".t -' C! 

~,.... D1? 1_~~t~.~j~ .~~\~~~~~.I. de Concertación creada e implementada 
F, .... " .... .. ....... Los Gobiernos Regionales que no cuenten con una Instancia Regional de Concertación creada e 

im plementada. deberán de desarrollar previo a la ejecución del presente indicador las siguientes acciones: 

al Emit ir una (01) Ordenanza Regional que aprueba la Instancia Regional de Concertación. 
b) Emitir un (01) Acta de Instalación de la Insta ncia Regional de Concertación. 
el Emitir (01 ) Documento de aprobaCión del Reglamento Interno de la Instancia Regional de Concertació n. 
d) Emitir (01) Documento de aprobación del Pla n de Trabajo de la Instancia Regiona l de Concertación. 

LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 
Se mantienen en agenda pública las polít icas nacionales y regionales favorables a la prevención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo famil iar. 
Interés de las autoridades y funcionarios del Gobierno Regional para promover acciones para la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 
Participación activa de integrantes de la Instancia Regional de Concertación en el desarrollo de las acciones 
programadas en el Plan de actividades. 
Instituciones de la sociedad civi l y Organismos Públicos que conforman la Instancia de Regional de 
Concertación asignan presupuesto para el desarrollo de las actividades que les conciernen del Plan de 

fu~ , 
Gobierno Regional incorpora a su Plan de Desarrollo Concertado Regiona l - PDCR las actividades del Plan 
de Trabajo de la Instancia Regional, que le competen de acuerdo a su rol y competencias. 
Municipalidades, miembros de la Instancia Regional, incorporan a su Plan de Desarrollo Concertado local 
- PDCl las actividades del Plan de Trabaja de la Instancia Regional, que le competen de acuerdo a su ro l y 
competencias. 
Gobierno Regional y Gobiernos l ocales miembros de la lRC incorporan a sus Planes Operat ivos 
Institucionales actividades programadas en el Plan de Trabajo. 
Pliegos del Gobierno Regional, Gobiernos locales, Organismos Públicos que conforman la IRC gestionan y 
asigna n presupuesto en sus Pliegos para actividades programadas en el Plan de Trabajo de la IRe. 

MÉTODO DE CÁLCULO 

Donde: 

A 
- * 100 
B 

Variab le A: Número acciones cumpl idas del Pla n de Trabaja de la Instancia Regional de Concertación - IRC 
Variable B: Número total de acciones programadas en Plan de Trabajo de la Instancia Regional de 
Concertación -IRe. 

'1:' '\ " " r;<':' ,.! J LIr.:1l:7'l) .; 
Si solo a): 15%-20% 20%· 80% 

S5% Si so lo al y b) : 21% - 40% 0% 26% - 74% 
Si so lo a), b) y el : 41% - 70% 48% - 83% 

Si 'l. b), e) y di: 71% - 100% 83% - 93% 

---------l--"''-'"'_4l''''-Re~8¡ióó''' .... ''' .. tai-· .dd ... ¡¡finid a por el..--ungGdg! -'gg~~BÚ.Q.-.f',"i\"'''i!'''I Q",~d'"."""""""-",,,>-J¡'-''=I''''_;iÓl'lr-f---_-_-_ 
funcionamiento y disposición del Plan de Trabajo de la Instancia Regiona l de Concertación. los rangos están definidos 
por el nivel de las acciones previas para la ejecución del indicador sea al, b). el ó d) en el que se encuent re la IRe. 

'/' - -Pi
p 

(,di 
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El responsable del Indicador es el CONA DIS, quien brindará I 

Regiona l de Salu d y la OREDIS del Gobierno Regiona l. para el cumPHm ile " t(~~.~:~;~~~'~S~~~~¡~t::~~';1~~~J~I' ~;':" 
comprometen el cu mplimiento del indicador, la asistencia podrá tener las si 
Presencial, a t ravés de video conferencia, llamada telefónica, correo electrónico Y/cm,d" ~'ii>t latl~s:'-' 

No corresponde 

2. INDICADOR DGCVGOl 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de cumplimiento de acciones programadas en el plan de trabajo de la Instancia Regional de 

Concertación 

Pliego que ejecuta acciones 
Gobierno Regional de Callao 

Código de indicador 
DGCVGOl 

DEFINICiÓN 
El indicador mide la ejecución de las acciones propuestas en el plan anual de actividades de la Instancia 

Regional de Concertación constituida en el Gobierno Regional, en el marco de lo dispuesto en la ley N° 
30364 Y su reglamento. 

DIMENSiÓN DE DESEMPEÑO (Eficacia, eficiencia, calidad, economía) 
Desempeño 

VALOR DEL INDICADOR 
No exist en mediciones previas a la fecha previa de ejecución del indicador 

JUSTIFICACiÓN 
la Instancia Regional de Concertación, según lo establecido en el artículo 37 de la ley N° 30364, tiene como 
responsabilidad elaborar, implementar, monitorear y evaluar las políticas públicas encargadas de combatir 
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel regional, y promover el 

cumplimiento de la ley. 

PRECISIONES TÉCNICAS 
El cumplimiento de acciones establecidas en el Plan de Trabajo de la Instancia Regional de Concertación se 
refiere a la realización de dichas acciones en el marco a los lineamientos establecidos por la DPVlV en el 
modelo de Plan de Trabaja de la Instancia y en su modelo de reporte de acciones cumplidas del refendo 

Plan. 
Todos los años en el primer mes del año de ejecución del indicador el Gobierno Regional aprobará el Plan de 
Trabaja de la Instancia Regional de Concertación. 
El indicador no es acumulativo, esto quiere decir que se partirá de cero para el cálculo del indicador al inicio 

de cada año en el cual se ejecutará el indicador. 
la caja de herramientas del indicador, contendrá la documentación que permitirá brindar los lineamientos 
necesarios al gobierno regional para la ejecución del indicador. 

Medio de Verificación: 
La verificación de la ejecución de acciones cumpl idas del Plan de Trabajo de la Instancia Regional de 

¡antE! \:lR inferm@ F@alizade ¡der la Ger@R[;:ia R@gignal de D@&ar~IQ-~<iaJ-g+------

quien haga sus veces en el Gobierno Regional. El informe contendrá lo siguiente: 

1. Informe dando cuenta de las acciones cumplidas del Plan Trabaja de la Instancia Regional de 

\ 
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~ .... " _ " _ .. oO . _" " " ~.. Uf.lUeS~05 :- 0' - ~ •• _ • • ~ .. .... - . 

\·\'}.\~n ·I~ ~~ Jr~ : LU~'C rli\%,hl~R¿ii"Reg,onal de Salud y la Oficina Regiona l de Atención a la Persona con Discapacidad -
1: :::'C;.I\ r ... · · I~ ~\U ~:R~~~s-,c..Yjntan con los recursos presupuestales y financieros necesarios . 

.. ,.l , ,,":,, v '(os ft0bir,nQS f\egionales, a traves de sus Oficinas Regionales de Atención a la Persona con 
, .. '1 r .1 
" \. .... ; · .. ·Oi S[: "P~é!ii ad - OREDIS administran el Reg istro Regiona l de Personas con Discapacidad de acuerdo a lo 

establecido en la ley N° 29973. 

• Se entregará a la Gerencia Regional de Salud y la Oficina Reg ional de Atención a la Persona con 
Discapacidad - ORED15 del Gobierno Regional, los documentos contenidos en la caja de herramientas 
del indicador que facilite el cumplimiento del mismo. 

MÉTODO DE CÁLCULO 

Donde: 

A 
- * 100 
B 

Variable A: Número de Personas inscritas en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad a nivel 
regional· 
Variable B: Número de personas con certificados de discapacidad incluidos en el aplicat ivo Web del MINSA a 
nivel regional· 

• Se tomará en cuenta el método de con teo establecido en el ítem "precisiones técnicas del indicador" de la 
presente ficha. 

PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 
La periodicidad es ANUAL 

El Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS) realizará el cruce de 
información del Registro Nacional de la Persona con DiscapaCidad y del aplicativo Web del MINSA para 
evaluar los avances en la ejecución del indicador, e informará a la Oficina de Gestión Descentralizada (OGD) 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables lo correspondiente al primer semestre del año, en la 
primera qu incena de julio del año de la ejecución del indicador. 

FUENTE DE DATOS 

• Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 
• Aplicativo para Registra el Registro de Certificados de Discapacidad del Ministerio de Salud -

MINSA. 

BASE DE DATOS 
No corresponde 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCiÓN DE INFORMACiÓN 
Certificados de Discapacidad 
Ficha de inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 

RESPONSABLES DEl INDICADOR 

---------j-ta-fil""m:inltegiol .al de 5alúd y la OREDI5 del Gobiel' lu Regional, SOl. los lespollsab 
acciones en sus regiones de certificación de la discapacidad y del registro de las personas con 
discapacidad. 
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t, 'T e n ;::-;:- - -~;¿'-G}\;;.~~:.-~';'-· 
Personas inscritas en el regi st ro de las personas con discapacidad a nivel regional has~-a i.AoL,;;¡' "",' ~ " , 'E', ~,~ I,~,r '/JI I 

.!t#T... ~ '-':I . ' " , _"",,! ~~ 
-= Personas inscri ta s en el registro de la persona con dIsca pacida d a nivel reg j o rn.ilJ)~~~ {:Ht;~,"1t~ ! C~. L CALl.'\O 

202 1 con cert if icados emit idos por el OtSC-WEB del MINSA. I:'ú/f.:.,\/}' ... .. F""t" h~ ,., n nlt' ... 
. - .. ··J ·\l·r .. ·-r· ' 

Personas inscritas en el registro de las personas con discapacidad a nivel regional hasta el añ 2022 

= Personas inscritas en el regi stro de la persona con discapacidad a nivel regional del año 2015 al 

2022 con certificados emitidos por el DISC-WEB del MINSA. 

• Para ca lcular la ca ntidad de "certificaciones de d iscapacidad" a nivel regional , se tomará la 

información proporcionada por el Gobierno Regional obtenida del Aplicativo para Registro el 

Registro de Certificados de Discapacidad del Ministerio de Salud - MINSA. Para cada año se 

tomará en cuenta el siguiente criterio para la recop ilación de la información : 

Certificaciones de Discapacidad al añ o 2019 = Certif icaciones de Discapacidad realizadas del año 

2017 al 2019. 

Certificaciones de Discapacidad al año 2020 = Certificaciones de Discapacidad realizadas del año 

2017 al 2020. 

Certificaciones de Discapacidad al año 2021 = Certifi caciones de Discapacidad realizadas del año 

2017 al 2021. 

Certificaciones de , Discapacidad al año 2022 = Certificaciones de Discapacidad realizadas del año 

2017 al 2022 . 

Consideraciones respecto a las metas: 

• los Gobiernos Regionales deben registrar a las personas con discapaCidad certificadas y que se 
encuentren en el aplicativo web del Ministerio de Salud. En la actualidad los Gobiernos Regionales a 

través de sus Oficinas Regionales de Atención a la Persona con Discapacidad - OREDIS realizan dos 

actividades; promoción del registro y canalización de los expedientes para dirigirlos al CONADIS. 

• El universo de registro del CONAOIS y de los Gobiernos Regionales son las personas con 
discapacidad certificadas y registradas en el aplicativo web del MINSA que voluntariamente deseen 

registrarse. 

• Si bien la meta porcentual planteada para los años 2020, 2021 Y 2022 tomando como línea base el 
año 2019 se mantiene, se pretende garantizar que las variables que componen dicha meta se 

incrementen proporcionalmente durante este tiempo. Es de esperarse que para mantener dicha 

relac ión, el incremento de las personas inscritas en el Registro Nacional se incrementará 

proporcionalmente respecto del incremento en las Certificaciones de Personas con Discapacidad. 

En este sentido, el objetivo de las metas propuestas en este indicador, es mantener como mínimo 

el incremento de las inscripciones en el Registro Nacional conforme se incrementen las 

certificaciones de discapacidad a través del DISC-WEB del MINSA a nivel regional. 

LIMITACIONES V SUPUESTOS EMPLEADOS 
limitaciones: 

• la falta de recursos por parte de la Gerencia Regional de Salud y la Oficina Regional de Atención a la 

Persona con Discapacidad - OREDIS para el desarrollo de las acciones necesarias para la ejecución del 

• la certificación de la discapaCidad es un acto médico legal de carácter voluntario. 

• la inscripción en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad es un acto administrativo de 

carácter voluntario. 
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-- ---ÉiiiiQ-¡;¡,¡i,ii cNICAS DE IN DICADORES DEL GOB IER NO REGIONAL DE CALLAO 

Porcentaje de personas con discapacidad inscritas en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad 
del tota l de personas con certificado de discapacidad incluidas en el Aplicativo para Registro el Registro de 
Cert ificados de Discapacidad del Ministerio de Salud ~ MINSA a nivel regional. 

Pliego que ejecuta acciones 
Gobierno Reg ional de Callao 

Código de indicador 
CONADISOl 

DEFINICiÓN 
El indicador nos permite medir los avances en la inscripción en el Registro Nacional de la Persona con 
Discapacidad a nivel regional, del total de personas que cuentan con certificado de discapacidad incluidos en 
el Aplicativo para Registro el Registro de Certificados de Discapacidad del M inisterio de Salud · MINSA. 

DIMENSiÓN DE DESEMPEÑO 
Eficac ia 

VALOR Del INDICADOR 
No existe información del indicador correspondiente a años ant eriores 

JUSTIFICACiÓN 
Contribuir a la eficiente y oportuna formu lación e implementación de política s, planes, programas y 
proyectos de inclusión de la persona con discapacidad 

PRECISIONES TÉCNICAS 
El ind icador hace referencia a las personas inscritas en el regist ro nacional de las personas con discapacidad 
a nivel regional respecto al total de personas que cuenta con cert ificado de discapacidad emitido en la 
región. Para el conteo de información previa a la ejecución del indicador, se considerará a la in formación 
registrada a partir del año 2015 . 

En el caso de no contar con información al 2015, se contabiliza rá el indicador a partir de la fecha en la cual 
se reporte. 

Tanto el numerador como el denominador de indicador son acumulativos. 

• Para calcular la cantidad de personas inscritas en el registro nacional de personas con disca pacidad 
a nivel regional, se tomará la información proporcionado por CONADIS . Para cada año se t omará 
en cuen ta el siguiente criterio para la recopilación de la información: 

Personas inscritas en el registro de la persona con disca pacidad a nivel regional hasta el año 2019 = 
Personas inscritas en el registro de la persona con discapaCidad a nivel reg ional del año 2015 al 
2019 con certificados emitidos por el DISC·WEB del M1NSA. 

Personas inscritas en el reg istro de las personas con discapacidad a nivel reg ional hasta el año 2020 
= Personas inscritas en el registro de la persona con disca paCidad a nivel regional del año 2015 al 
2020 con cert ificados emitidos por el DISC·WEB del M INSA. 


